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Córdoba,      3   7    SEP    2017

VISTO

La  extinción  de  relación  de  empleo  por  fallecimiento  del  Prof.  Finlay  William
Ferguson, y

CONSIDERANDO

Que corresponde abonar la licencia anual 2017 pendiente y proporcional del  salario
anual complementario del segundo semestre.

Que el Prof. Ferguson  prestó servicios  hasta el 23 de agosto de 2017 como docente
en el Departamento Académico de Música.

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Disponer  la  liquidación  y  pago  de  29  (veintinueve)  días  corridos  de
licencia  anual  reglamentaria  del  año  2017  pendientes  de  utilización    y  proporcional  del
Sueldo  Anual  Complementario  del  segundo  semestre,  correspondientes  al  Prof.  Finlay
William Ferguson,  legajo N° 26.625, con motivo de haber operado la extinción de relación
de empleo  por fallecimiento acaecido el pasado 24 de agosto de 2017.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir  en  Digesto  Electrónico.   Comunicar  a  Personal,
Sueldo y Contratos. Notificar a los interesados. Cumplido, archivar.
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